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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de siete de noviembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03296/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxx Xxxxxx Xxxxx Xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio 00008/TESCHI/IP/2018, otorgada por el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“SE SOLICITA NOMBRE DE LA EMPRESA SELECCIONADA PARA CERTIFICAR AL TECNOLÓGICO EN LAS NORMAS 9001 Y 14001 PROCESO DE SELECCIÓN DE LA EMPRES (INVITACIÓN, U CONCURSO) MONTO QUE SE PAGO O PAGARA A LA EMPRESA QUE CERTIFICA Y FECHA DEL PAGO. DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO DEL PORQUE SE ELIGIÓ A ESA EMPRESA EN PARTICULAR PARA CERTIFICAR LO ANTERIOR ES CON FINES DE ESCLARECER QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS UTILIZADOS PARA ESTE FIN NO TENGAN NINGÚN INTERÉS ENTRE LAS PARTES Y/O BENEFICIO COMPROMETIDO.” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX
2. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública, tal y como se aprecia a continuación:
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[bookmark: _GoBack]3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“NO RESPONDIÓ DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y ESO IMPLICA SANCIONES”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“NO RESPONDIÓ DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO Y ESO IMPLICA SANCIONES” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha doce de septiembre de la presente anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el sistema electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Recurrente y el Sujeto Obligado fueron omisos en presentar Alegatos, Pruebas o las Manifestaciones que consideraran necesarias. 
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaron lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el día veintidós de octubre de dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.
Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala en su artículo 166 párrafo cuarto:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los artículos 176 y 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…”
Bajo este contexto, en lo sucesivo de este estudio se expondrán y analizarán los argumentos hechos valer por el particular.
TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si el Ayuntamiento cuenta con facultades para generar, administrar o poseer la información solicitada por el ahora Recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar su entrega, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Estudio del asunto.
Del análisis al expediente materia de la presente resolución, al que se concede valor probatorio en términos de los artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que es de aplicación supletoria en la materia que nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de la Materia; este Instituto concluye que se acredita la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, con lo que se vulneró el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que se identifican elementos que corroboran tales argumentos; y considerando que el Sujeto Obligado no hizo manifestación alguna, ni ofreció pruebas que tendieran a demostrar lo contrario, y aún menos intentó satisfacer el derecho de acceso a la información, es que se considera fundado el motivo de inconformidad del particular. 
Dado lo expuesto, este Instituto estima necesario señalar que la naturaleza de la atención a las solicitudes radica en lo estatuido por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Mientras que el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente facilitar el acceso de la información pública gubernamental.
Por su parte el artículo 3 fracción XXII y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
Sobre la base de lo expuesto, se puede concluir que efectivamente el Sujeto Obligado fue omiso en emitir la respuesta a dicha solicitud, por lo que se advierte que los motivos aducidos por el Recurrente resultan fundados, toda vez que vulneró en su perjuicio lo estatuido en los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, considerando que es información pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, privilegiando siempre el principio de máxima publicidad.
Atendiendo a dichos preceptos jurídicos, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados cuentan con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de interés público por ser relevante o beneficiosa para sociedad o si ésta contiene las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones.
En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; …”
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno recordar que el particular solicitó:
1. Nombre de la empresa seleccionada para certificar al tecnológico en las Normas 9001 y 14001;
2. Proceso de selección, invitación o concurso;
3. Monto que se pagó o pagara a la empresa;
4. Fecha del pago; y 
5. Descripción del motivo del por qué se eligió a esa empresa en particular para certificar a fin de esclarecer, que los recursos públicos utilizados para este fin no tengan ningún interés entre las partes y/o beneficio comprometido.
Requerimiento que no fue atendido por el Sujeto Obligado, lo que derivó en que la solicitante de información, interpusiera el presente medio de defensa, señalando como motivo de inconformidad que el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán no respondió dentro del plazo establecido y por ende implica sanciones.
En las relatadas circunstancias, se procede a analizar el marco normativo que otorga atribuciones al Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán para atender la solicitud de información, de conformidad con lo estatuido en los artículos 1, 6 fracción I y 13 fracción XV del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, que son del texto literal siguiente:
“Artículo 1.- Se crea el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.
Artículo 6.- La dirección y administración del Tecnológico corresponde: 
I. A la Junta Directiva; …
Artículo 13.- Son atribuciones de la Junta Directiva:
(…)
XV. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio del Tecnológico, así como conocer y resolver sobre actos que asignen o dispongan de sus bienes;…
Así, del texto transcrito se advierte que el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, se creó como un organismo público descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que es administrado con sujeción a las disposiciones legales aplicables siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios[footnoteRef:1].  [1:  Cfr. Artículo 23 Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán.] 

En ese sentido, a efectos de contar con mayores elementos en la comprensión del asunto materia de la presente resolución, cabe invocar el contenido del artículo 20 de los Estatutos en análisis, que dispone que el patrimonio del Tecnológico está constituido por los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento de su objeto; las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal; los legados, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en los que se le señale como fideicomisario; los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su objeto; así como por las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal.
Una vez establecida la competencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud de acceso a la información materia del presente recursos de revisión, es indispensable citar el procedimiento de búsqueda de la información que al efecto deben seguir las entidades públicas en atención a las solicitudes de acceso a la información regulado en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se traen a contexto:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
En términos de los artículo de referencia, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno. 
En el caso concreto, se observa que el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán no turnó la solicitud de información a las unidades administrativas que por sus funciones pudieran conocer del requerimiento de información lo que contraviene los dispositivos en cita, cuando en términos del Manual General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, el objetivo de la Subdirección de Planeación y Administración, es contribuir al fortalecimiento del Tecnológico a través de un esquema de planeación y administración de los recursos con los que cuenta la Instituciones, realizando entre otras, las siguientes funciones:
· Desarrollar y controlar la formulación del proyecto del presupuesto anual de ingresos, egresos y de inversión, así como la programación-presupuestación del organismo y tramitar las modificaciones presupuestarias y ampliaciones liquidas.
· Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de planeación y administración de los recursos para su mejor aprovechamiento de conformidad con la normatividad establecida.
· Supervisar el registro de contabilidad patrimonial y presupuestaria, así como coordinar la formulación de los estados financieros y demás informes relativos que sirvan de base para la evaluación correspondiente y toma de decisiones.
· Supervisar y controlar el gasto de inversión y gasto corriente a nivel presupuestal, con el propósito de evitar dispendios y desviaciones en su ejercicio.
· Adquirir los bienes y realizar los contratos de servicios necesarios para el buen funcionamiento de las Unidades Administrativas del Tecnológico.
De manera que le corresponde a la Subdirección de Planeación y Administración, controlar la administración de los recursos para su mejor aprovechamiento, que incluye el registro de la contabilidad presupuestaria de la adquisición y contratación de bienes y servicios necesarios para el buen funcionamiento de la Institución Educativa.
En mérito de lo anterior, este Órgano Garante considera que el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán no se apegó al procedimiento de búsqueda de la información previsto en la Ley de la Materia, al ser omiso en turnar la solicitud de información a la unidad administrativa que genera, posee o administra el requerimiento de información, lo que consecuentemente anula un derecho fundamental plenamente reconocido en el marco jurídico nacional e internacional que el Estado está obligado a garantizar[footnoteRef:2].  [2:  ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.*Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.] 

En tal virtud, es importante señalar que el artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que las entidades[footnoteRef:3] en el ámbito de su respectiva competencia, tienen a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenación de bienes muebles e inmuebles, entre los que se encuentra previsto la prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones[footnoteRef:4]. [3:  Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:… III. Entidades: A los organismos auxiliares y a los fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal. Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 4 fracción VIII de la Ibídem.] 

Al respecto, el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en su Título Séptimo regula lo relativo a la Contratación de Servicios Profesionales, arriendo en la que se deberá considerar previamente, que no se cuenta con el personal capacitado para llevar a cabo los servicios a pactar y que los prestadores de servicio no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del personal con plaza presupuestaria. Los recursos para tales fines, requerirán de la autorización escrita por el titular de la unidad administrativa, así como del dictamen de la unidad administrativa respectiva de que no se cuenta con el personal capacitado o disponible para su realización. Acto jurídico que se sujeta a los procedimientos y formalidades contemplados en la Ley y en el mismo Reglamento.
En esta línea argumental, la adquisición, arrendamiento y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas o mediante las excepciones al procedimiento de licitación conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley en análisis, que atienden lo siguiente:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”
De lo que se advierte, que cuando los Ayuntamientos deban o tengan que realizar la adquisición, arrendamiento de un bien o contratación de servicios, deberán regular su actividad a través de las licitaciones públicas mediante convocatoria y conforme el procedimiento establecido en la ley de contratación, o bien, mediante invitación restringida o adjudicación directa.
El procedimiento de adquisición, arrendamiento y servicios a través de invitación restringida, se sigue cuando se hubiese declarado desierto un procedimiento de licitación y el importe de la operación no exceda los montos establecidos en el presupuesto; mientras que el de adjudicación directa, cuando se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona. 
Tras la adjudicación de bienes o servicios, el convocante y licitante están obligados a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo, en el que se establezcan los derechos y obligaciones, además de pactar las penas convencionales por incumplimiento de las obligaciones, la condición del precio fijo de conformidad con lo prescrito en los artículos 65, 66, 67 y 69 de la Ley en análisis.
Documento al que le reviste el carácter de información pública, al formar parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes, tal y como lo establece el artículo 92 fracción XXIX inciso a) numeral 7) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
(…)
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;…”
De lo que resulta relevante decir que los anexos son parte integral de los contratos derivados de la adquisición de bienes de servicios por considerarse que los mismos forman parte del documento en sí mismo, debido a que pudieran detallar diversas cuestiones relacionadas con el servicio, lo cual se robustece con el criterio 17/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que responde al rubro y texto siguiente:
“Criterio 17/17
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.”
Por lo anterior, es dable concluir que el Sujeto Obligado puede contratar prestadores de servicios profesionales[footnoteRef:5] para certificar al Tecnológico, en las Normas ISO 9001 e ISO 14001 necesarias para mantener y mejorar el Sistema de Gestión Integral del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, definido en su Manual como el conjunto de actividades, mutuamente relacionadas, que tienen por objetivo orientar y fortalecer la gestión, dar dirección, articular y alinear conjuntamente los requisitos de los procesos y subsistemas que lo componen (Gestión de la Calidad y Gestión Ambiental), lo cual se corrobora con la siguiente captura de pantalla: [5:  Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: …XX. Prestador de servicios profesionales: Persona que celebra contratos de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones con la Secretaría, las dependencias, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios. Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios] 
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En consecuencia al no haber atendido el requerimiento de información el Sujeto Obligado, el motivo de inconformidad resulta fundado, toda vez que la información solicitada puede obrar en documentos íntimamente ligados con actos jurídicos necesarios para el Sistema de Gestión Integral del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, como lo es, el contrato, por lo que resulta procedente ordenar el soporte documental en versión pública de resultar procedente de conformidad con el considerando siguiente, que contenga lo solicitado en los numerales 1, 2, 3 y 4, que corresponden al nombre del prestador de servicios profesionales que certificó al Sujeto Obligado en las Normas ISO 9001 e ISO 1400, proceso de selección ya sea por invitación restringida o adjudicación directa, el precio fijado y la fecha de pago.
Por último, del requerimiento de información enlistado en la presente resolución con el numeral 5, se desprende que el particular solicitó la descripción del por qué se eligió a esa empresa en particular para certificar, esto para esclarecer que los recursos públicos utilizados para este fin, no tengan ningún interés entre las partes y/o beneficio comprometido.
En ese sentido, vale la pena recordar que el derecho de acceso a la información pública se satisface con entregar el soporte documental en el que consta la información pública, de manera que el ejercicio del derecho en cuestión no comprende el procesamiento de la información, ni presentarla conforme al interés del solicitante; en virtud de que no están obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones[footnoteRef:6]; motivo por el cual, el requerimiento planteado pudiera equipararse al derecho de petición, toda vez que el particular requiere obtener una razón del porque se eligió al prestador de servicios contratados para certificar en las Normas ISO 9001 e ISO 14001, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición, sin embargo, de la lectura al contenido de la Sección Quinta, Capitulo Primero, Titulo Sexto del ya invocado Reglamento de la Ley de Contratación, se obtiene que el Comité[footnoteRef:7] deberá llevar a cabo el análisis y evaluación cualitativa de las propuestas técnicas y económicas verificando que cumplan con los requisitos y lineamientos establecidos en las bases, de lo que derivara el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo en el que se hará constar: [6:  “Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”]  [7:  Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: … XI. Comité: Órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar a la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, en la preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, servicios, arrendamientos y enajenaciones. Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 88.- El comité de conformidad con el análisi s y la evaluación de las propuestas, formulará el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo en el que se hará constar: 
I. La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 
II. El análisis de las propuestas, invocando las razones y el fundamento de su desechamiento o descalificación, así como el señalamiento de las que han sido aceptadas; y 
III. La adjudicación se efectuará a favor del licitante que de entre los participantes reúna los requisitos solicitados en las bases y haya ofrecido las mejores condiciones para la convocante.”
En términos del ordenamiento planteado, si bien el particular solicitó la descripción del porque se eligió a determinada prestadora de servicios profesionales, también lo es, que en los procesos de adjudicación el Sujeto Obligado genera una expresión documental[footnoteRef:8] denominada dictamen de adjudicación en la que consta la reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las propuestas, documento que en todo caso colmaría el requerimiento de información, por lo que resulta procedente ordenar su entrega en término de análisis planteado, sin soslayar que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia versa en ese acceso al documento per se. [8:  “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” Criterio 16/17 de los emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
] 

Ahora bien, en términos generales cabe señalar que en la solicitud de información planteada por el hoy Recurrente, el particular no precisó el periodo por el que requiere la información, por lo que resulta necesario hacer alusión al contenido del informe de actividades del TESCHI 2011, al advertir lo siguiente:
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En ese contexto, se tiene que el Sujeto Obligado a atendido las diversas actualizaciones a las Normas ISO 9001 y 14001, tan es así, que de la imagen inserta en la página 20 de esta resolución, se advierte que aplica la normatividad de las Normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015, por lo que se precisa que la información que el Sujeto Obligado proporcione deberá corresponder a la última generada a la fecha de la solicitud.
Por último, ante la omisión del Sujeto Obligado de atender el requerimiento de información, que redunda en falta de cumplimiento a los artículos 6 de la Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, se actualiza lo previsto en el diverso 222 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en los artículos 190 y 223 de la Ley Adjetiva, se ordena al Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto dé vista a la Contraloría Interna del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, para que en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, determine el grado de responsabilidad del servidor público ante la falta de respuesta a la solicitud de información en el plazo señalado en la Ley de Transparencia en la entidad.
QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00008/TESCHI/IP/2018, y haga entrega, vía SAIMEX en versión pública de resultar procedente, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, del soporte documental generado al catorce de agosto de dos mil dieciocho, que contenga lo siguiente: 
· Nombre del prestador de servicios profesionales que certificó al Sujeto Obligado en las Normas ISO 9001 e ISO 14001;
· Proceso de selección, Invitación restringida o Adjudicación directa;
· Monto que se pagó, o de ser el caso, se pagará; 
· Fecha de pago; y
· Dictamen de adjudicación.
De ser procedente la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
QUINTO. Gírese oficio al Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4.5 PROCESO DE CALIDAD

451 SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD (SGC)
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Tes@ 0 Disefio del SGA con los Integrantes del Comité de o =
Innovacién y Calidad.
Tes@ M Generacion de la Politica Ambiental y los objetivos 1ISO 14001
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MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL

2. Propésito, alcance y usuarios

El manual del Sistema de Gestién Integral (SGI) del Tecnolégico de Estudios Superiores de Chimalhuacan
tlene el proposito de_establecer documentamente a_polfica, los objetivos, los lineamientos y
responsabilidades que muestra la capacidad de la Institucion educativa para brindar educacién superior
pblica, destinada a satisfacer los requerimientos de los clientes y de las partes itoresadas, asi como.
para demosrar el compromiso ds la organizacién para la prevencion de la contaminacion y el cuidado
ambiental,

Todo el personal del TecnolGgico de Estudios Superiores de Chimalhuacén s usuario de este documento
y s6io aplica al servicio de educacién.

2.1, Aloance

En ol presente Manual se aplica el siguiente alcance del SGI: Impartr educacion superior piblica on
sistema escolarizado, mediante el proceso educativo, el cual comprende desde la inscripcién del
estudiante hasta su titulacion; cuidando los aspectos amblentales ue se generan como consecuencia del
uso de los laboratorios y aulas que son utizadas para su formacion, asi como las dreas administrativas.
que coadyuvan a la operacion de a Institucin.

2.2 Aplicabilidad

€l Tacnologico de Estudios Superiores de Chimalhuacén apiica los requisitos de Ia norma Internacional
150 9001:2015 y 14001:2015 (NMX-CC-IMNC-8001:2015 y NMX-ECOL-IMNC-14001:2015).

Requisito 8.3 de la norma ISO 9001:2015 Disefio y desarrollo. Este requerimiento de la norma o es.
aplicable debido a que no se realzan actividades de disefo. La ejecucion del servicio que ofrece el
Tecnolégico de Estudios Superiores de Chimalhuacan se realza conforme a las especificaciones del
clinte y los planes de estudio diseiados por el TecNM.

3. Términos y definiciones.

€1 Sistema de Gestion Integral del Tecnolégico de Estudios Superiores de Chimalhuacan, hace referencia
a los términos y las definciones detallados en Ios documentos *Sistemas de Gestion de la Calidad:
fundamentos y vocabulario (9000:2015) y Gestion Ambiental Vocabulario (14001:2015)" de IS0 9001:2015
y 14001:2015.,




